
Número 234

Número 5075

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo' núme-
ro Dos de Murcia y su provin-
cia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi cargo
se siguen los procesos números
291 y 293 al 315 de 1977, en re -
clamación por despido, hoy en
ejecución de sentencia número
137 de 1977, formulada por el
I. N. S . S ., contra la empresa
Cerámica San Clemente, en recla-
mación de la cantidad de tres mi-
llones ciento treinta y siete mil
pesetas, con más la que se presu-
puesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a setecientas ochenta
mil pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos pericialmente en las cantida-
des siguientes :

3 sillones, valorados en siete
mil pesetas .

4 sillas, valoradas en cinco mil
pesetas .

3 mesas escritorio, valoradas en
treinta mil pesetas .

Una máquina de calcular, O:i-
vetti, valorada en treinta mil
pesetas .

Una máquina de calcular, Ca-
non, valorada en veinticinco mil
pesetas .

Una máquina de escribir, Oli-
vetti, valorada en veinticinco mil
pesetas .

Un mostrador, valorado en
quince mil pesetas .
Un camión, Barreiros, It~f.U-

95 .370,valorado en doscientas mil
pesetas .

Un camión, Barreiros, MU-
4 .688-B, valorado en quinientas
mil pesetas .

Una motocarro, Dumper, valo-
rada en cien mil pesetas .

Un camión, Pegaso, AL-38 .246,
valorado en cincuenta mil pese-
tas .

Una carretilla, Tecnocar (1 .000
kg .), valorada en doscientas mil
pesetas .

204 vagonetas, valoradas en
cuatrocientas mil pesetas .
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Una pala, Calsa, valorada en
ochocientas mil pesetas .
Una fangera, valorada en cien

inil pesetas .
430 m. lineales de vía, valorada

en un millón de pesetas .
Un desmenuzador, valorado en

doscientas mil pesetas .
Un alimentador, valorado en

cien mil pesetas .
2 molinos trituradores, valora-

dos en doscientas cincuenta mii
pesetas .

7 cintas transportadoras, valo-
radas en trescientas cincuenta
mil pesetas .

4 impulsores (con centralillas),
valorados en cien mil pesetas .

2 transbordadores, valorados
en cien mil pesetas .

Un carro-cortador, Puttin, va-
lorado en cincuenta mil pesetas .

2 tolvas de almacenamientos ,
valoradas en cincuenta mil pese-
tas .

Una noria, alimentación tierra,
valorada en cincuenta mil pese-
tas .

2 secadores de 100x1,60x3 m .
cada uno, valorados en trescien-
tas mil pesetas .

4 quemadores, marca Ruano,
valorados en un millón de b esc-
tas .
Un quemador, marca Chesa,

valorado en doscientas cincuenta
mil pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 23 de
enero de 1984, y a las 12 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede ia
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 25 de ene-
de 1984 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por
las mismas causas, se celebrará
tercera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 27 de enero
de 1984 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el 10 por ciento, por
lo menos, del valor pericial de

los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte actora, pudiéndose hacer
el remate en calidad de ceder a
terceros y a criterio de esta Ma-
gistratura, se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exami-
narlos en el domicilio de Cerámi-
ca San Clemente, Ctra . de Grana-
da sin número, Lorca .

Dado en Murcia a 19 de sep-
tiembre de 1983 .-El magistrado
de Trabajo, Bartolomé Ríos Sal-
merón.-El secretario, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .

Número 5160

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa An-
drés Jiménez Hernández, domici-
liada en Gral. Moscardó, 30, Ju-
milla, y signado con el número
3.973 de 1979 y 6 más, por falta
de pago a la Seguridad Social,
correspondiente al requerimien-
to número D-1 .182 y 6 más de
1979, por importe de un millón
setecientas quince mil cuatrocien-
tas treinta y siete (R . P.) pesetas,
más las costas y gastos causa-
dos, habiéndose acordado la ven-
ta en pública subasta de los si-
guientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

Un camión, marca Pegaso, 1 .098
LDR Volquets, matrícula MU-
6 .850-E, en ochocientas mil pese-
tas .

Una grúa-torre, marca Imenasl,
modelo 22 GS, núm. fábrica 2 .036,
26 m. de altura, 30 m. de alcance
móvil y con cajones metálicos
para contrapeso, en novecientas
mil pesetas.

Un automóvil, marca Seat-1 .600,
matrícula B-691 .958, de gas-oil, en
setenta mil pesetas .


